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Nlunicipalidud Distritul de Catucaos - Piura

"CatacaosnfqiLql*{trytfr HtlneJ*MiinGr,Hüli,ooo"

nesoluc¡óru GERENCIAL MUN¡CIPAL NO '158-2019-MDC

Catacaos, 08 de Julio de 2019

VISTO

La Solicitud con Registro N'005 de fecha 03 de Enero del 2019, en la cual solicitan reconoc¡m¡ento del Comité de

Desocupados de ta Zóna Bolognesi y Cutivalú I ll Etapa- Cercado Catacaos, el lnforme N'00185-2019/MDC.GAJ. de fecha

03 de Junio del 2019, emitido de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y:

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el Artículo 26' de la Ley orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, "1a administración munictpal

adopta una estructura gerencial sustentándose en p"rincipios de programación, direcciÓn, ejecución, supervisiÓn' control

cóncurrente y posterior. se r¡ge por los princ¡pios d! legalidao, econámia, .transparencia, 
simplicidad, eficacia' eficiencia'

participación y seguridad .¡rorá"n, y por los contenidos Jn la t-ey No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los

instrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, óon el artículo 27' de la Ley acotada "La administración

municipal está ba.jo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y

dedicación exclusiva designado por el aicalde, quien puede cesarlo s¡n expresión de causa;

Que, la Solicitud con Registro N.005 de fecha 03 de Enero del 2019, el mismo que ha sido elevado al alcalde de la

Municipalidad Distrital O" óáiacaos, en la cual sot¡c¡tanieionocimiento del Comité de Desocupados de la Zona Bolognesi y

Cutivalú I ll Etapa- Cercado Catacaos.

Que, Con lnforme N" 001g5-2019/MDC.GAJ la Gerencia de Asesoria Jurídica, de acuerdo a la Ley General del Trabajo,

establece en el Articulo 32g".,',Et Estado reconoce y garant¡za a los trabaiadores, sin ninguna distinciÓn y sin

autorización previa, e! derecho a constituir tas organizaciones que permite la ley, (...)"

eue, en lo dispuesto en La Ley General del Trabajo, señala en el Artículo 332': "Los sindicafos son organizaciones sin

fines de lucro que ,grrp,ir-ii""tamente trabajadoréis ifte tengan inÚereses sociales y económicos comunes ("')"'

SE RESUELVE

ARTÍCULO 3": NOTIFICAR
Ley, para su conocimiento Y

ARTicuLo 1o: DEoLARAR IMpRocEDENTE, lo solicitado por el Comité de Desocupados de la Zona Bolognesi y cutivalú I

ll Etapa Cercado Catacaos, ello por ser esta .orrn, oistriiat No competente para el Reconocimiento de dicho Comité de

Desocupados conforme a lo señalado precedentemente'

ARTicuLo 2": ENCARGAR el cumplimiento y segu¡miento de Ia presente resoluciÓn a la sub Gerencia de Tecnología de la

rntormacion la publicaciÓn en el Portal lnstitucional de la IVlunicipalidad Distrital de catacaos'

el presente acto administrativo a las áreas orgánicas de esta Municipalidad, con la formalidad de

fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE

u;

Jr. Comercio N" i40 - Colocuos _ perú
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